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DIRECCIÓN REGIONAL DEL TRABAJO Y SERVICIO PÚBLICO 

DE IBARRA 

GESTIÓN DE LA UNIDAD DE ASESORÍA JURÍDICA Y 

ORGANIZACIONES SOCIALES 

AÑO 2025 

A continuación, se detalla las actividades realizadas por esta unidad: 

 

Elaboración de escritos, cuando han sido impugnados Vistos Buenos; 

 

Preparación de contestaciones en los casos jurídicos;  

 

Pronunciamiento legal favorable previa la suscripción de Contratos Colectivos de 

Trabajo para emitir al Ministerio de Finanzas.  

 

Comparecencia a las Audiencias en los casos de Acciones de Protección que se han 

presentado en contra del Director Regional y demás funcionarios. 

 

AÑO 2025 

 

MES 
TRÁMITES 

ATENDIDOS  

ABSOLUCIONES 

DE CONSULTAS 

DEFENSAS 

TÉCNICAS  

ENERO 20 22 1 

FEBRERO 16 26 3 

MARZO 29 19 2 

ABRIL 20 25 3 

MAYO 29 29 5 

JUNIO 17 23 3 

JULIO 19 30 2 

AGOSTO 20 22 1 

SEPTIEMBRE 18 30 2 

OCTUBRE 18 24 1 

NOVIEMBRE 25 21 1 

DICIEMBRE 16 27 1 

TOTAL 247 266 25 
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ORGANIZACIONES SOCIALES 

 

La Dirección Regional de Trabajo Ibarra, busca dar seguimiento y el control de la 

aplicación de la normativa legal vigente, en temas de 

organizaciones sociales brindando la asesoría pertinente. 

 

Actividades realizadas como encargado de Organizaciones Sociales de la Dirección 

Regional del Trabajo y Servicio Público Ibarra  

 

✓ Revisión y análisis para respuesta aprobación- observación de: Registros de 
Directivas, Inclusión- Exclusión de Socios, Reformas de Estatutos, Constitución 
de Organizaciones Sociales.  

✓ Informes mensuales de Organizaciones Sociales  
✓ Atención Usuarios  

 

 

TIPO DE TRAMITE NÚMERO 

REGISTRO DE 

DIRECTIVA 

145 

INCLUSION Y 

EXCLUSION DE SOCIOS 

59 

TOTAL 204 

 

 NOMBRE CARGO FECHA FIRMA 

Elaborado 

por: 

Abg. David 

López 

Abogado 

Regional de 

Asesoría 

Jurídica 

Regional 1 

02/03/2026 

 

 

Revisado y 

Aprobado 

por: 

Ab. Franklin 

Mayalita 

Director 

Regional de 

Trabajo 1 de 

Ibarra (e) 

02/03/2026  
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